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„Ser5n suscritorOB á l a GACETA—todos loa pueblos 
A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, pagando su 

porte 'os que puedan, y supliendo para los d e m á s 
^ fondos de las respectivas provincias. 

(REAL ÓBDEN D E 26 DE SETTEMBBB DE 1861.) 

D 

—Se dec lara testo oficial y auténtico, el de las dis» 
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu
bl icadas en l a GACETA DE MAKILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( SDPEBIOB DECBETO DB 20 DE FKBBEEO DB 1861.) 

2.a SECCION. 
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G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

El Excmo. Sr. Ministro de Ultramar, en te-
jégrnrrm de 12 de Setiembre últ imo, me dice lo 
¡crniente: 

'El General Jovellar, ha sido encargado por 
U. de la formación de nuevo Ministerio, que 

[s el siguiente: Presidencia y Guerra, Jovellar; 
m í o , Conde de Casa Valencia; Gracia y Jvs-

Bcia, Calderón Collantes; Marina, Duran y Lira; 
[acienda, Salaverria; Gobernación, Romero Ro-
edo; Fomento, Martin Herrera; Ultramar, López 
Ayala. Este Ministerio apoyado decididamente 

r el Sr. Cánovas, sigue la misma política de 
fonciliacion que el anterior." 

Lo que lie dispuesto se publique para general 
lonocimiento. 

Jda/campo. 

PARTE MILITAR. 

IR 

CA.PlTA¡SfíA G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOB. 

Orden gíneral del Ejército del 5 de Octubre de 1875, en Manila . 

El Excmo. Sr . C a p i t á n G e n e r a l se ha servido dis-
poaei-, que .el m i é r c o l e s 6 ^ei presente mes á las 
letey media de un m a ñ a n a , celebre la P l a z a Consejo 
^guerra ordinario para ver y fallar el proceso instruido 
por el 2.° Tercio ile la Guard ia C i v i l contra el paisano 
Pascual Pasioles, acusado r'e resistencia y herir á un 
^ardia, d á n d o s e por d icha P ' a z a las ó r d e n e s c o n 
sientes para que el Consejo sea constituido con arre-
'"'0 á Ordenanza. 

orden de S. E . se hace saber en la genera l 
i ^ y , para conocimiento del Ejérc i to y asistencia 
1 íicto i'e los Oficiales ce la g u a r n i c i ó n francos de 

N c i o . — E l Brigadier Gefe de K M., J o a q u í n Sanchiz . 
^ BU consecuencia se c o n s t i t u i r á dirho Consejo 

^ el cuarto de banderas del Regimient/) n.0 6, presi-
p por el Sr . Corouei Teniente Coronel D. Manuel 

l̂en'a y L a m a s , asistiendo cíe Vocales un C a p i t á n del 
pimiento n.0 5, cuatro del n.0 6, uno y el sup'ente del 

L a misa fiel E s p í r i t u Santo se d i r á media hora 
íe'p ei} 'a Ig 'es ia de Mala te i or el Padre C a p e l l á n 

^gimiento n.0 7, sustituyen iolo si fuese necesario 
Escuadrón Lanceros do F i l i p i n a s . — É l G e n e -

P a r a d a . = L o s Cuerpos de la g u a r n i c i ó n . = i?o«cípas 
n u m . 7.— Visita de hospital y provisiones, y Sargento p a r a 
el paseo de los enfermos, Art i l l er ía . 

D e ó r d e n ce l E x c m o . Sr. Genera l G o b e r n a d o r . — E l 
( oronol Teniente Coronel Sargento mayor, F r a n c i s c o 
de Torrontegui. 

MARINA. 
S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 

DE MAHINA DKL APOSTADKBO DE P1L1P1NAB. 
El CApitan del Paerto de la provincia de Cagajan, con fecha 22 del 

raes próximo pBsado, ha dirigido al Excmo. Sr. Comandante general 
de Marina de este Apostedero, la comnnieacion siguiente: 

"Excmo . Sr.—Recorocida la barra en la presente semana por los 
Prác t icos do este juer to y el canal del rio hasta el fondeadero de 
L a l lo, continua la Voca de esta sobre el eeno de Linao con la misma 
dirección de N . á S. al verificar la entrada con el braceage de fondo 
en él de diez y ocho piés de B ú r g o s en la pleamar y quince en la ba
jamar d é l a s mayores mareps. En el re sto del canal ha.^ta el referido 
fondeadero de L?il-lo, el banco de Parud-dnn signe con su braceage 
de fondo de doce piés de Bíirgcs en la pleamar y el de diez piés en el 
do Sicunig en las enunciadas mayores mareas. Todo lo que tengo la 
honra de poner en el Fuperior conocimiento de V . E . para los fines 
que jnzgae opoitunos." 

Lo que de órden de S. E . se inserta en la Gaceta oficial de esta C a 
pital para conocimiento del publico. 

Mani 'a 4 de Octnbre de 1875.—Melchor Onloñex, 

« O V Ü I E N T O DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 
B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Singapore, vapor correo español "Mariveles," de 202 toneladas, 
su capi tán D. Mannel V . Ugal-'o, en 7 dias, ttipnlacion 36, con gene
ral: consignado á los Sre?. Hoyos y comp ; conduce la correspon
dencia general de Europa, y o pasageros Doña Johanna Trieduke, 
M r . Robert Andrens Roberttou y D. Baltasar Mar t i . 

De Bcac, goleta 209 "Biglang-aua," en 11 día8? con varios efectos: 
consignada á Doña Mar ía Reyes. 

B U Q U E S A L I D O . 

Para Cagayancillo, panquillo 71 "S . Nicolás," su arráez Juan G a -
pi lonéo . 

Manila 4 de Octubre de 1875.—José M . Jayme. 

Sr^0^01 n:K^or? Crespo. — C o m u n i c a d a . — E l 
Spnto mayor, Francioco de Torrontegui. 

T . G. 

S E l W l G l O D E L .A . P L A Z A , P A R A 
n ~ , d e 1 8 7 5 . 

E L 6 D E O C T U B R E 

dia de íntra y extraírmros.— E l Teniente C o -
• ÍUan Mas y Oseta. — De i m a g i n a r i a . — E l T e 

ANUNCIOS OFICIALES. 
SECRI/rARTA D E L G r O B T K R N O G E N E R A L 

DK FILIPINAS. 
Terminando en 31 de Diciembre próximo la contrata de impresión 

y publicación de la Qaceta de Mani la , se saca de nuevo á licitacioli 
pública el esprepado servicio, en los años de 1876 y 1877, debiendo 
tener lugar el acto de subasta en la Secre tar ía del Gobierno Ge
neral a las diez de la mam na del dia 30 de Noviembre próximo, 
con sujeción al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

Pliego de condiciones para la a djudicación en pública subasta del 
servicio de ptihlicacion de la Gaceta de Manila, durante dos años 
esto es, desde el dia 1.° de Enero de 1876 hasta el 31 de D i 
ciembre de 1877, ambos inclusives, cuyo acto tendrá lugar en la 
Secretar ía del Gobierno General el dia 20 de Noviembre próximo 
á las diez de ta m a ñ a n a , ante la Junta especial creada al efecto. 

1.a E l servicio de impresión con todos los gastos de material 
necesarios, y el do la circulación y administración de la Gacetat 

sa aaoaráa á 1 icitaoio n pública por dos años, correspondiendo e| 
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primer número de la contrata al 1 . ° de Enero próximo, adju
dicándose á quien se obligue á verificarlo á meror precio de EUS-
cricion mensual para los guscritores forzosos de dicho periódico. 

2. a La Gaceta se publicará todos los dias; pero cuando lo 
conceptuare necesario el Secretario del Gobierno General, porque 
el espacio de un número no bastare á la inserción de documentos 
oficiales, podrá exijir a l contratista, sin aumento de precio, la t i 
rada de un suplemento, cousistento en medio mímero 6 números 
completo, á continuncion de aquel. 

3. a La tirada ordinaria escederá en cincuenta ejemplares, cuando 
menos, al necesario para el servicio de suscriteves, á fin de que 
haya para completar después colecciones. 

4. a Cuando mediase previo aviso, la tirada será ti n numerosa como 
la Secretar ía del Gobierno General lo dispxisiere, sin qne el con
tratista tenga derecho á mas retribución por el csceso de ejem
plares pedidos, que la del importe de papel y gastos d e la tirada, 
que se satisfarán por la oficina qxie hubiese reclamado este escefo 
de tirada, con cargo á sus fondos de escritorio. 

5. a En los dias siguientes á los de fiesta entera religiosa ó de 
Cór te se publicará Tínicamente medio número, FÍ no se dispusiere 
la publicación del mímero complfto. 

6. a E l contratista recibirá é inFertará en ^1 número próximo, ó 
en el que le fuero señalado, y por el orden que se le fije, los docu
mentos qne al efecto se fe remitan por la Secretaria del Gobierno 
General hí'Sta las cuatro de la tardo de cada dia, en cuya hora podrá 
dar principio á los trabajos de ajuste y tirad?; pero queda en la 
obligación de prorogar estas operaciones hflFta l a que conviniere al 
raejor servicio cuando recibiere previo mandato. 

7. a Publ icará asimismo ind*£petiblenunte en el primer mea de 
cada semestre un índice de todss las. Reales órdenes y disposiciones 
Superiores, por órden cronológico, que se hayan publicado durante 
el semestre anterior. 

8. a E l papel no será inferior en calidad al d t l número de la 
Gaceta que estará do manifiesto, y en cuanto al tamaño deberá ser 
el do 38 cent ímetros largo y 27 ancho cada página de las ocho que 
contendrá cada número, crapnginado correlBtivrmfnte y siendo el ron-
tratista responsable del incumplimiento. Para cualquiera alternciou 
de esta regla, aun cuando parezca, á primera vista bene ficiosa, nece
sita el contratista autorización especial d t l Gobiei.ro General. 

9. a El órden de confección do la Gaceta será el que designe 
el Secretario del Gobierno General, á quien compete la dirección 
inmediata de este servicio. 

10. Los tipos españoles que se usarán en la Gaceta serán de los 
cuerpos de fundición once, Fíete é intermedios, en la proporción que se
ñalare el Secretario de Gobierno; y se usarán so'o «n tanto se 
conserven en buen estado, siendo reemplazados por otros nuevos 
asi que dicho Gefe lo ordenare, oyéndose, en caso de reclamación 
por parte del contratista, el informe de peritos. Ef-tcs tipos podrán 
ser de fundición española ó extrangera indistintamente, fiempre que 
la letra que se use en la impresión sea perfectamente clara y no altere 
en nada el tipo y dicción caste lana en que debe salir tirado el 
periódico oficial. 

11 . E l eontratifta es responsable de la buena corrección tipo
gráfica de la Gaceta; facili tará pruebas, sin embargo, siempre que 
se le reclamaren para verificar últimas correcciones. Las faltas por 

juicio de lo demás á que bubiese 'ugar por la gravedad do aqneilas. 
12. Igual responsabilidad y en los mismos términos s,e le exigirá 

irremisiblemente si dejase do ine-ertar en la Gacela los documentos 
que se le remitfn con este fin por la Secretaria esprrsarla, y en 
el r ú m e r o ó números quo se le designen; sin que sirva do disculpa 

a estension de los mismos, puesto que con este fin sé estipula en 
la cjondicion 2.a la t irada de suplemento si fuese necesario. 

13. Contrae también 'a responsabilidad á que hubiere lugar según 
l a gravedad del hecho, si publicare a'guno que carezca de la firma 
sello 6 contraseña convenida elel Oficial encargado de entregar los 
documentos que han de publicarse, conforme k lo dispuesto en las 
reglas de 26 de Marzo de 1861. 

I I . E l contratista queda obligado á repartir al domicilio de todas 
las Autoridades, Corporaciones, Oficinas y Funcional ios quo deban reci
birlo en esta Capital, todos los dias antes de las ocho de la mañana, 
el número de la Gaceta correspondiente al mismo dia, y á remitir 
en un paquete á cada Gefe de provincia, por toda proporción de 
correo, los publicados desde la remesa anterior que sean destmadoa 
á los ^tribunales do los pueblos, que les recibirán por ce>ndueto de 
los ñusnaos Gefes, siendo do cuenta del contratista el franqueo previo 
de estos paquetes, asi cemo do todos los números dirigidos á otros 
susciitorea forzosos 6 voluntarios y que presenten en la Adminis
tración de Correos, con arreglo á las tarifas para las empresas do 
los periódicos particulares que so publican en esta Capital, sin ulte
rior derecho á reclamación de ninguna especie por este franqueo 
obligatorio. 

15. E l contratista servirá la Gaceta, sin retribución alguna á las 
Autoridades, Corporaciones y Oficinas que se mencionan á conti
nuación : 
Gobierno General. ... 13 

•Capitanía General. . . . 8 
Audiencia Terri torial . ... 3 
Arzobispado. . . . 2 
General 2 . ° Cabo, Subinspector general. . . . 2 

1 
2 
3 
4 
5 
2 
4 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 4 
3 
1 

1 
1 
1 
1 
2 
2 
2 
1 
1 
1 

' l" 
4 
2 
2 
5 
2 
2 
2 
1 

•% 
2 
1 

10 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
4 
1 
1 
9 
r 
2 
1 
1 
1 
1 
?, 
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Gobierno do la plaza. 
Comandancia general de Marina. 
Consejo da Administración. 
Dirección general de Hacienda. 
Tribunal de Cuentas. i 
Ayuntamiento de Manila. 
Obispados de Cebú, Nueva Cáceres, Nueva Segovia y Jaro. 
Cabildo Eclesiást ico. 
Fiscalía de la Audiencin. 
Audi tor ía de Guerra. 
Auditoría de Marina. 
Fiscalía del Tribunal de Cuentas. 
Junta interina de Instrucción Pública. 
Sociedad Económica de Amigos del Pa í s . 
Junta de Estadíst ica. 
Estado Mayor. 
Intendencia y oficinas de Administrar ion Mil i tar . 
Subinspeccion de Art i l ler ía 
Idem de Ingenieros. 
Idem de Sanidad Mil i tar . 
Capi tanía (íel Puerto. 
Gobierno do Visayas. 
Idem ele Mindanao. 
Secretario del Gobierno General, á domicilio. 
Inspección de Obras públicas. 
Idpm de Montes. 
Idem de Minas 
Ordenación genera! de Pagos. 
Contaduría Central de Hacienda pública. 
Administraos n Central de impuestos. 
Tesorer ía Central do Hacienda pública. 
Dirección general de Administración Civi l . 
Administración Central de Rentas Estancadas. 
Idem iclem (""o Colecciones y Labores de Tabaco. 
Idem ele la Aduana de esta Capital. 
Director de la Casa de Moneda. 
Comandancia general del Resguardo. 
Administración general de Correos. 
Secretar ía del Gobierno Civil de Manila. 
Guardia Civil Veterana. 
Subdelegacion de Medicina. 
Idem de Farmacia. 
Universidad de Filipinas. 
Escuela Normal. 
Secre tar ía de la Comisión de e s t u d i o d e los edificios der

ruidos por el terremoto de 1863. 
Secre ta r ía de â Junta ele Sanidad. 
Juzgados de. Manila. 
Galera de esta plaza. 
Gaceta de Madrid. 
Cónsules Españoles en China, Siñgapcre Sidney y Saigon. 
Gaceta del Gobierno de Hong-kong. 
Idem 'dem de Saigon y Singapore. 
Boletín del Gobierno de Macao. 
Gobierno Fuperior Civil de la Habana. 
Idem idnn de Pueito-Rico 
Ingeniero de fe del distrito de Cebú. 
Subinspeccion de Telégrafos. 
Guardia Civil (distribuidos según las relaciones unidas, sin per

juicio de servir gr tuitamente los números que se necesiten se
gún el anmento ó modificacim que tufran los puestos que en la 
actualielad están á cargo de la tni íma). 
En iguales términos facilitará un número á todos los Gobiernos 

de provincias, Alcaldías mayores, Promete r ías fiscales y Comandan
cias de distrito y Administradores de Hacienda Pública de las pro
vincias de estas Islas. 

Servirá el contratista hasta cincuenta ejemplares mas sin dere
cho á indemnización. 

16. Los paquetes de la Gaceta destinados á los Gefes de las 
provincias los presentará el contratista en cada correo, dos horas 
antes do la sállela en 'a Administración general del ramo, ocompa-
3ando, faclura firmaela de l número y dirección de los paquetes, pa1* 
que quede en la misma dependencia y siiva de desesrgo á sqa^ 
en caso de reclamación. Si e.'ta fuese consiguiente á la falta de 6lgun 
número, por error material ó pérdida por caso fortuito conociiio, 
el contratista remit i rá los números roelamrdos sin retribución: en 
caso de otra natura'eza le serán abonados por quien corresponda. 

17. E l precio de ruscricion para los s u F c r i t o r e s forzosos sera 
el mas beneficioso que resulte en 'a licitación bajo el tipo de 
ptas. 25 cents, al mes que es el ele la actual contrata, pero el q110 
satisfarán los suscritores particulares, será el que fijare el contrati8»?» 
siempre que no esccela de cinco pesetas al mes para los de la Car1''11' 
y cinco sesenta y dos cuatro octavos céntimos de peseta pnrn 'o3 
de provincia. 

18. El importe do las suseviciones forzosas, ó s e a de los ti ib11' 
nales de los pueblos, lo cobrará el coutrat-sta por meses veiicid08' 
en v i r tud del libramiento á su favor que se espedirá en la Cap1'8 
por la Dirección de la Administración Civil y con cargo á la Cajf>cffl' 
t ra l de ramos locales. 

19. E l mímero de pueblos de estas Islas erigidos civilmente pn 
la actualidad y que por lo tanto son suscritores forzosos á la Gaceií*' 
según lo previene la Real órden de 26 de Setiembre de l^6 ! 

http://Gobiei.ro
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hiende á novecientos, segan relación que EC facili tará al rematante. 
Sgfo número se aumentará , si por omisión de alguno ó creación 
je uiisvos pueblos se hiciere necesario el aumento, pero enten-
déudose qne los nuevos sascritorcs forzosos entran en las condiciones 
¿e los demás, respecto al pago de auscricion, con cargo á fondos 
locales. 

20. L * subasta del servicio de que trata este pliego de con-
dicioaes, se verificará por pliegos cerrados, que se presentarán en 
el despaolio del Secretario del Gobierno General el d i i 20 de No
viembre próximo á las diez de la mañana , ante una Junta com-
nuesta mismo Gefe, Presídante; del Sub-Director do Adminis
tración Civi l , del Gefe de Sección de la misma S-Mn-etaría y del 
flscribauo de Gobierno. Dadas las diez y media de la mañana se 
•briráa los pliegos que hubiesen si Jo presentados y se adjudicará 
Ij contrata al firmante de la proposición mas ventijosa á los 
guscritores forzosos. 

21. A toda proposición acompañará precisamente una caita de 
pago ó documento bastante á justificar que oí í innante de e l l i ha 
depoait-ído en la Caja de Depósitos de la T^soierí-i Central de 
Hacienda pública, l \ cantidad de cinoo mi l cua t rocúmt is pesetas 
efectivas con destino especial á gsrantir la respon mbilidad que pueda 
contri; r en el acto d j !a subasta de la Gaceta. Será nulo y recha-
ináo en el momento de su presentación to lo pliego que no in
cluya este documento de fianza. 

22. La fianza do que trata la ';ondi.;ioa anterior perá devuelta 
eu vist i de certifijacion del Secretario de Gubijrno que acroiite 
no habar contraído responsabilidad la persona á quion pertenece. 
La corresponi íent i al autor de la proposición mas ventijosa con-
tiauará en depósito, a u m í n t á i lose en lo neeeíjario á completar el 
diez por cient) de la o m t i d a l á q̂ iie nsoijnda ei importa del ser
vicio al precio que so remato, para coastituir la lianza qu > ha de 
responder al cumplimiento de su c()!upr.;mi-io h ;ata d espues do ter-
miiudo el plazo de la contrata y en vista d i certifijacion do solvencia. 

23. Si cerrado y adja l icad) el rom ite, escriturado en debida forma 
el contrato y antis y despu s do principiar el cuaipl imiínto , de
jasa el ooatratista de publ ic i r la Gaoeta con sujeción á estas con-
dicionjs, dispondrá el Saper íor G)bi(írno lo que convenga á la con-
tiauiciou de la pab"i ;aí ion espresada, e n t i n t o no pued i voriíi iarse 
oti"» subist*, que lando el contratist i obliga lo á cubiñr la diferencia 
da costo en perjuicio de los inbeve-ies locxlas s ígun cuenta; y al 
efecto se i ncau t i r i por d ) pronto la D r;ccion de Administración Civil 
déla cantid id dé 1% fimzv y de las correspondientes al contratista por 
measaali lados vencidas ó en pvrfca do élUs devjngadas y no per
cibidas. 

24. Sin espreso consentimiento djl G )b¡ei'no General no se podrá 
verificar el traspaso de esta contrata, quedan lo porsonalnaente rea-
poosible del cumplimiento el que U hu'Mécá obtenido en licitación 
pública. 

25. Se declara nula, y será rech iz ida^ todi propoñcioa no redac-
tila según el m / d é l o . q n e se iosert i á continnicioo. 

26. Los gastos de escritnta y d e m á s que ocasiona la subasta 
debarán ser de cuenta del r e m í t a n t e . 

27. Los incidentes de la subasta no previstos en este pliego de 
cmiüüionea se resolverán con vista de las disposiciones generales 
ngautas en materia d> coutrafcaeion do servicios públicos. 

28. El contratista se ob i ig i á subvencionar con la cantidad de 
doscientas peseta', mensuales á un Revisor de pruebis que se nom
brará por la Secretar ía del Gobierno General y al cual diariam Mito 
se le remitirán l i s de cuanto deba pub'.íóafi©. con la debida antiei-
pacion á la tirad i del periódico, y después de hechas las necesa
rias correcciones. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
(aqai el nombre ó ios nombres de los que coiuraen el compromiso) 

M " mpromete á pnb'ioar la Gaceta de Manila por el tiempo y con 
e 'iota sujeción á 1 is condiciones relativas á est J servicio, pub icada 
eu la Gaceta del dia de por el precio da •• al mes 
PO'" cada uno de los suscrito res forzosos. 

Fecha y firma del licitador. 

Aprobado por S. B.—Manila 24 de Agosto de 1875. — E l Se
ctario, Laureano G. de Oglou. 

8BÓRETARIA D E L G O B I E R N O C I V I L D E L A . P R O V I N C I A . 
Dtt MANILA. 

'lia 14 del actual á las diez de su m a ñ a n a , se 
^ d e r á ea p ú b ' i c a subasta e a el Gobieruo C i v i l de 

proviu i i i , uua' y e g u a con su cria que f u é a p r e -
J^lda en el p i e b b d i M o a tal van, qua ha sido 
, eai*ala de c ' r a n o por a ) babease pi-eseutado su 

ft* á reclatnaria apesai* del tieuipo trascui-rido 
q u í S Í anu icio en la G-aieta <\Q est I C tpit i l . 

«íanila 4 de Octubre de I S J b . — L e o n Alonso. 

VA i í̂a ^ a:Jtual á las diez de su mai iaua, se 
eaí1 ^ eQ P1^'0^0^' s u b i s t a . e a el Gobierao Civ i l de 
1 ^P1'^viac i i i , u i caballo de pdo losillo que f u é aprC-

u^!do eu pueblo de Ma'ate y que ha sido decla

rado de comiso por uo haberse presentado su d u e ñ o 
á reclamarlo, apesar del tiempo trascurrido desde 
que se a n u n c i ó en la Gaceta de esta Capital . 

Mani la 4 de Octubre de 1875. — Leoyi Alonso. 3 

El dia 14 del actual á las diez de su m a ñ a n a , se 
v e n d e r á en públ i ca subasta en el Gobierno C i v i l de 
esta provincia, un Caballo que f u é aprehendido en 
la j ú n s d i c c o n de; pueblo de Novaliches, que ha sido 
declarado de comiso por no haberse presentado su 
rlueño á rec'amar o, apesar del tiempo transcurr ido 
desde que se a n u n c i ó en ¡a Gaceta de esta Capital . 

Manila 4 de Oetubrude 1 8 7 5 . — L e ó n Alonso. 3 

B 
S E C R E T A R I A D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 

L o s quo se crean con derecho á u n caballo halla lo 
suelto por las calles del arrabal de Tondo, so presen
tarán con los *locument )S justif icativos «le su propiedad 
a redamarlos en esta S e c r e t a r í a dentro del t é r m i n o do 
seis dias, en la intel igencia que transcurrido dicho 
plazo sin quo lo hayan verificado, caerá en comiso y 
se v e n d e r á en públ i ca subasta. 

L o que d^ órd^n del Sr. Corregidor, se anunc ia en la 
Gaceta oficial para que llegue á conocimiento del que 
se crea propietario. ^ 

M a n i ! a 2 d e Octubre de 1875.—Bevnardino Marzano. 

A D M I N I S T R A C I O N G d N l i l i A L D E C O R R E O S 
D E F I L I P I N A S . 

Por el va;)or e s p a ñ o ' "Emil iano," que s a l d r á de este 
puerto el 7 del a tual á las nu jve de su m a ñ a n a , con 
destino á la P e n í n s u l a , s e g ú n aviso recibido de la C a 
p i tan ía d'1 Puerto, esta A d m i n i s t r a c i ó n remi t i rá la 
correspon lencia que en .'a misma s ) encuentre depo
sitada hasta las nueve de )a noche del dia anterior. 

Mani la 3 de O-tabre de 1 8 7 5 . — J o s é G- Robledo. 

Curtas detenidas. 

N ü m . Nombres, 
Pantos 

de su dirección. 

Franqueo 
q. les faltan. 

Ps. Cms. 

189 D Rt f i e l f jdngVoh . . . Malolos (Bulacan) » 02 4(8 
190 » Mariano Ai-quiza ... Zarnboanga > 02 4¡8 
191 » Rufo Aizon . . . Sea. Mar i i (Zatnboanga) i 02 4[8 
192 » Andrés Nativida l Fer

nando . . . Tetuan ('(l ) ••. » 05 
193 y> Manuel Antón Ibolco. Pollok ó Cottubato » 05 
194 » Francisco A r q u : z i . . . Lumbiyao ( Z imboangi) . « 07 4[8 
195 D a ñ i FloHu^ Bvz^co ... Peaafl >r ( V a d a l o i d ) )> 12 4i3 
193 D . Francisco Pastu-
197 
198 

199 
200 

201 

Doña R i f ó l a Sa rn . . . C j l o ( i 10 
» M»riv de la Coucop-

ci m R)'nr>ra . . . Granada 
R. F r . Agastin O l a ... R j u n ( I t a ia) 
D. Jo»qni . i Pardo de Ta-

veta ... Parid (Francia) 
Mr . Andró do Costsr .. . Idem idem 

.. . Gaspe (Ztragoza) » 12 4i8 
» 12 4[8 

, » 12 4i8 
. a 56 2(8 

„ 56 2[8 
. 1 12 4i8 

Manila 5 de Octubre de 1875.—José G. Robledo. 

i 
A D M I N Í S T R \ 0 t O N C E N T R A L D E R E N T A S 

ESTANCADAS DE FILIPINAS. 
De orden Superior, se celebrará el dia 6 del 

cornéate mes y hora de las ocho de su ma
ñana, el 10.° Sorteo de la Lotería Filipina, en los 
Estrados de la Administración Central de Rentas 
Estancadas, sita en la calle de Anloague del pueblo 
de Binondo. 

. L o que se anuncia al público para su cono
cimiento. 
Manila 2 de Octubre de 1875 .—M a n u e l Seco de 
Luna . 
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S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

Por deoreto del Sr. Director general de Administración Civi l , se 
aaoará á pública subasta el arriendo del arbitrio del sello y remello de 
pasas y medidas do la provincia de Cuvite, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 2820 pesos 60 céntimos en el trienio ó sean 940 pesos 
20 cents, anuales, y con sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. E l acto del remate ton Irá lugar auto la Junta de 
Almonedas de la Dirección general de Administración Civil , en la casa 
núm. 7, calle Real de Intramuros el dia 21 de Octubre próximo veni
dero á las diez en punto de su mañana . Los que quieran hacer propo
siciones las presentarán por escrito, estendidas en papel de sello ter
cero, con la garant ía correspondiente, en la forma acostumbrada, en el 
dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Binondo 80 de Setiembre de 1876.—Félix Bitjua. 

DIRECCIÓN GEKBRALDE LA ADMINISTRACIÓN CIVIL DK FILIPINAS.—Pliego 
de condiciones para él arriendo del sello y resello de pesas y me
didas, arreglado á lo prevenido en el Siiperior Decreto de 1.° de No
viembre de 1861, inserto en la Gaceta núm. 2-59 de 13 del mismo y 
demás disposiciones vigentes. 

1. a Se arrieuda por el término de tres r.ños á contar desde l .o do 
í ioero próximo venidero el servicio del sello y resello de pesas y me
didas de la provincia de Cavito, bajo el tipo en progresión ascendente 
do QáO^O pesos anuales, 6 soau 2820'GO pesos en el trienio. 

2. a Será obligación del contratista, mientras dure el tiempo de su 
compromiso, tener un juego de pesas y medidas, que con su cor
respondencia al nuevo sistema métrico decimal, como está prevenido 
se espresan á continuación. 

Ü n cavan de madera sólida con 
abrazaderas de hierro 

Medio cavan con iguales condiciones. 
Una ganta de madera sólida 
Media ganta id. id 
Una chupa id. id 
Media chupa id. id 

itros. Centilitros. Mi l i l i t ros . 

75 
37 

3 
50 

50 
37 
18 

Centí-
Metros. metros. 

Milíme 
tros. 

U na vara castellana id. id. 
Una braza , 

8359 equivalentes á 835'9 
671'8 

Una romana con su piedra correspoiuliente, todas cotejadas y mar" 
cadas por el Fiel Almotacén de la Capital de Manila para que sirva 
de norma al dir imir las cuestiones que puedan promoverse por los 
compradores ó traficantes sobre ilegalidad de las posas y medidas. 

8.a Después de celebrada y aprobada la subasta, el rematante será 
• l único legít imameute autorizado para el arreglo, corrección, sello 
y resello de las medidas públicas. 

4.a Por el cotejo, sello y resello de pasas y medidas publicas, co
brará el asentista los derechos que se espresan á continuación. 

Li t ros . Centilitros. Milílicros. Ps. Cents. 

Por un cavan ó sea... 
Por medio cavan. .. . 
Por una ganta 
Por media ganta. .. . 
Por una chupa 
Por media chupa. ... 

75 
37 

8 
50 

50 
37 
18 

50 
75 

56 2i8 
37 4 ^ 

9 3I8 
9 3 ^ 
6 2(8 
3 1[8 

Centí-
Metros. metros. 

Milíme
tros. 

8359 equivalentes á 835'9 1 2 ^ 8 
12 4^8 

25 

Por una Vara caste
llana ó sea • 

Por una braza 1 
Por el cotejo de cada 

romana y piedras 
correspondientes,.. , 
5. a A l iicitador á quien por la Junta se hubierd aljudicado el ser

vicio, sa le entregará oopia d í b idamen te autorizaia, si la pidiese, del 
Superior Deoreto citado de 1. 0 de Noviembre do 1861, para que en 
todos los casos cumpla exactame ito lo que en el mismo se previene, 
sin dar lugir á reclamajionos de n inguni especie, que en caso con
trario ae castigarán conforme al grado de culpa que encierren. 

6. a Las proposiciones se presentarán al Presidenta do la Junta en 
pliego cerrado con arreg'o al modelo al junto, espresando con toda 
claridad en letra y minero la cantidad ofrecida. A l pliego de la pro-
písicioa se acompafurá, preoisamenta por separado el doaumento que 
acredite habar depositado el propooeute en el B moo líspaüol F i ipino 

ó 

será válida la proposición. 
7.a Si al abrirse los pliegos rajulfcaseu do-i ó lúas proposiciones 

iguales, conüauiendo todas ellas la mayo:1 ventaja ofrecida, se abrirá 
Uciticíou verbal eatro los autoi'OJ d3 laj tui^uiio por espacio de uiea 

minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al niejori^ 
tor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmcnte sus ^ 
turas se hará la adjudicación al autor del pliego que so halle gíj 
lada ron el número ordinal mas bajo. 

8. a Con arreglo al art. 8.o de la Instrucción aprobada 
Real órden de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos pübttg 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
tas por este orden tiendan á turbar la legitima adquisición de ,, 
contrata con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia A! 
Eslalo. 

9. a Los documentos de depósito se devolverán á sus respe^i 
dueños terminada que sea la subasta á escepcion del corrtspoj. 
diente á la proposición admitida, el cual se endosara en el a(,i 
por el rematante á favor de esta Dirección general. 

10. E l rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguicnu 
al de la adjudicación did servic ióla fianza correspondiente, cujoval' 
sea igual al da un diez por ciento del importe del total arriendo' 
satififaccion de la Dirección general de Administración Civil, cuaii'a0 
se constituya en Manila, ó del Gefc de la provincia cuando el rcgol, 
tado de la subasta tenga lugar en olla. La fianza deberá ser pr£. 
cisamente hipotecaria y do ninguna manera personal, puditudo 
constituirla en metálico on el Banco Español Filipino ó Caja do De
pósitos de la Tesorería general de Hacienda píiblica, cuando la anjn. 
dicacion se verifique en esta Capital y en la Adininif-tracion de Ha
cienda piib'ica cuando lo sea on la provincia. Si la fianza se prestare 
en fincas, solo se admit i rán estas por la mitad de su valor intrínseco 
y en Manila serán reconocidas y valoradas por la Inspección generai 
de Obras públicas, registradas sus escrituras en el oficio de hipot 
y bastantendas por el Si-. Fiscal de la Nación. En provincias el Gefe 
de ella cuidará bajo su ÚQÍC* respoqsabüid id deque las fincas que 
se presenten para la fianza llenen cumplidamente su objeio. fsin 
estas circuristanens no serán aceptadas do ningún modo por la Di
rección del ramo. Las fincas do tabla y las do cüíia y ñipa, 
así como las nociones dol Banco Español Filipino no serán 
admitidas para fianza en mañoca alguno, aqusllíis por la poca se
guridad qne ofrecen y las ú'tirnas por no per transfoiible?. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto dol remata se re
solverá por lo que prevenga ni ef .cto la Koal inslrnceiou de 27 de 
Febrero do 1852. 

12. E n el término de cinco dias después que so hubiere notificado 
al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente escritura de obligación constituyendo la fianza esli-
puladn, y con renuncia do las leyes on tu favor para en el caso deque 
hubiera que proced >r contra él; mas si se resistiese á hacerse cargo 
del servicio ó se negaso á otorgir la escritura, quedará suge toá lo que 
previene el art. 5.0 de la Rai l Instrucción de subastes ya cí ta la de 27 
de Febrero de 1852 qne á la letra es como sigue.—"Cuando el rematante 
no cumpliese, las oondieiones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el término qua 
se señale, sa tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante. Los efactos de est\ reclamacian serán:—Primero. Que se 
celebre nuevo remato bajo iguales condiciones, prigando el primer re
matante la diferemn 1 del primero al segundo.—Segundo. Que satis
faga también aqml los perjuicios qu3 hubiere recibido el E.stado por 
la demora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades sa le re
tendrá siempre la garaut iá do la subasta y aun se podrá secnestraile 
bienes Insta cubrir las responsibi ídades prohibí* s si aquella no »*" 
canee. Tío presentándole 'propo-dclm admisible p i ra el nuevo remate, 
se I n r á e l servicio por cuanta de la Administración á perjuicio 
primer rematante."—Una vez otirgada la esc itnra sa devolverá id 
contratista el docummto dü depósito, á no ser que esta forme parte 
de la fianza. 

13. La cantidad en que ee remate y apruebj el arriendo se abonará 
precisamente en platv ú oro menú lo y por meses anticipados. En 
el caso de inoumolimiento de este art ículo, el coutr»tista perderá 
la fianz-5, erit?ndiéndose su incump imiento transcurridos los pri
meros ocho dias en que debe htóersa eí pagb adelanta j o de la men
sualidad, abonando su import) la fianza y debiendo esta ser repuesta 
por dicho contratista, id consistiese en 'me t í l i co , on el improrogí1^0 
término de quince dus, y de no verificarlo se rescindirá ol contrato 
bajo las bises estibleoidis en la regla 5.a de la real instrncoion 
de 27 de Febrero do 1852, citada ya en condiciones aut.riores. 

14. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar
cados en la tarifa consignada en esto pli.'go, bajo U mu'ta de diez pesos 
que se la exigirán en el papil correspondiente por ol G^fe de la pro
vincia. La primera v)z quo el contratista fa te á esta conihiou pagar11 
los diez pasos de m a l t i , la segunda f a l t i será ca s t í ga l a con cien pesos, 
y la tareera con la rescisión del contrato b.vp su responsabilidad y can 
arreglo á lo prevenido en el a r t ícu lo 5,o de la Etaal Instrucción i'1 "' 
cionada, sin perju'ch dj pasar el anteco lente al Juzgado respectivo 
para los efectos á que haya lug^r en justicio. 

15. La autoridad de la p-ovineia, lo-i Grobjruaiorciilos y mi"'3' 
tros de justicia de los pueblo» h i rán rjspetar al asentista como 
representante de la Administración, p r - s t á n l o l e cuantos auxilio5 
pueda necesifcu-para h u e r o f cbiva la cobranza dal impuesto; debiendo 
facilitarle el primero un i copia iutom% la d 3 estas cjodiuion'S. 

16. Si el o n t r a d s t i , por negligmcia ó mal 1 fé, diere lugar á 1* 
imposición de ma'tas y no las sat;sf iciose á las voinUcuatro horas 
de ser requerí lo á ello, se abo larán tomando al efecto de la fian55'1 '!l 
omtidad quj fjere naoesaria. 

17. El contrato se euteodj rá principiado desis el dia s:gindute 
al eu «JUÍ se cjtauuicjua al o u t ^ a t u t i U ó r l e a al efeoto pjr 
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Gefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en perjui-
. los intereses del ai rondador á menos que causas agenas á 
noluntad y bastantes á juicio de esta Dirección, lo motivasen. 

5 jg. En vista de lo prcoopluado en la Real órden de 18 de Octubre 
^jgsS, los representantes de los Propios y Arbitrios se reservan 

i derecho de rescindir esto contrato si así conviniese á sus intereses, 
révia la indemnización que marcan las leyes. 

^ 19. E l contratista es la persona legal y directamente obligada, 
podiá,- si acaso le conviniere, snbarrenlar el arbitrio, pero entendién-
¿pge siempre que la Administración no contrae compromiso alguno 
conloa subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por 
tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable única 
T (Electamente el contratista. Los subarrendadores quedan sugetos 
,1 fuero común poique su contrato es una obligación particular y 
¿3 interés puramentente privado. Tanto el contratista como los sub-
grreuíladores y comisionados que nombre deberán proveerse de los 
^respondientes t í tu los , facilitando aquel una relación nominal al 
(jefe de la provincia para que por su conducto s,-an solicitados. 

20. La autoridad do \ \ provincia del modo que juzgue mas 
(¡ODVonimta y oportuno, cuidará do dar á esto pliego do condicio-
HÜS toda la publicidad necesaria á fin de que nadie a'.egue ignorancia. 

21. Cualquier cuestión qne se suscito sobre cumplimieiato de esto 
contrato se resolverá por la vía G o n f o n c i o s o administrativa. 

22. Los gastos de la sabasta y los quo se originen en el otor-
T,iniento de la escritura, así como los de las copias y testimonios 
qne sea necesario sacar, serán de cumta del rematante. 
23. No sa entenderá válido el contrato basta q u 3 recaiga en é! 

|i aprobación del Excmo. Sr. Superintendente del ramo. 
Manila 7 de Setiembre de 1875.—El Gcfo de la Sección de Gober

nación, Abelardo de ViUaraWo. 

CLÁUSULA A P I C i O N A L . 

La fianza de este contrato podrA consistir en bonos del Tesoro pú
blico déla emisión de doscientos millones de escudos do28de Octubre 
(1J1868, admit iéndose por su valor nominal como metálico, en armonía 
con lo dispuesto en Superior Decreto de 20 de Febrero de 1 874. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sres. Presidente y Vocales de 1% Junta de Almonedas. 

D vecino da ofrece tonur á su cargo por t e r 
mino do el arriendo del sello y resello do pesas y molidas 
déla previnúa de por la cantidad de pesos ($ ) 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado en el 
nnm de la Gaceta del día 

Acompaña por separado el documento que acredita haber-
sitado en la cantidad de 141 pesos 03 cents. 

Eecb r y firma del licítador. 
Es copia, Dujua. 

depo-

8 

2.a G O M / V N D A N G I A D E L D E T A L L D E L C U E R P O 
D E C A R A n i Ñ E R O S D E H A C I E N D A . 

Autoriza-íi la (Joma v l a u ñ a genoral por decreto de 
i Diroccioa general de es t i s I s 'as de í) del actual, h. 

contratar en concierto púb'r o bajo el tipo do 499 pesos 
cents, en progres ión des e n d e n t é , la a d q u i s i c i ó n 

de libros é impresos de las Olí c i ñ a s de este Cuerpo, 3̂  no 
b^ión lose presentado p r o p o s i c i ó n en la i)rimera c o n -
focitoria, se anuncia p )r s e g ú n l a voz con objeto de 
l'tiioá que quieran encargirse d^ diclio servicio, com-
Bre/.can en la casa Comandancia de la misma, sita en 
'Hale de C a m b a n ú m . 12, barrio de 8. N i -.olas arrabal 
feBiaon lo, el dia 11 del presente mes de Octubre 
J'as diez de su m a ñ a n a , donde e s t a r á n de manifiesto 
^ 9 esta fecha los modelos y presupuestos con el 
pego de con liciones siguientes. 

Manila 2 de Octubre de 1875 - D a r í o Céspedes . 

f í f1* 8eii3ral del O u - r p j de C ir ibine-os rl 1 H a i e n l i de Fi l ip inas .— 
MyS0(te cmi i c i j i r c s q 10 r e l i c t a la Go.iunflan ia ¡ íe iur i l d r l Cuerpo de C a -
pirj 8 <le H*1'!011!» ton r.vg'.o á la lastruccion de 2-5 'le Agosto de 1858, 
n«.n,ion''ra'':a" en c'^cierto núb' i co la adquis ic ión de varios l ibros é impresos 
^ l-»s Oficiuas del Cuerpo. 

ObligHciones á que se eujet s Li Hacienda. 

^.a^s/aCei' al contratista la cantidad en que le 
êje adjudicado ei concierto al darse por concluido 

, 1 Se^vicio y reconocido por peritos que declaren 
18 los tipos, la c m t i d a d y condiciones del papel son 
pañaameilfce ' S ^ G S á, los de los modelos que se acora-
2 a ' Q . 

t¡j.', hervirá de tipo en p r o g r e s i ó n descendente la can-
ysJJ. ^G cuatrocientos noventa y nueve pesos noventa 
cUajls ^ ^ i m o s , importe del presupuesto que se une, el 
t̂ jsi como los modelos se h i l laráa de manifiesto en 

¡ 4 0inaildaucia geaera1, desde el dia en que se pu 
^ el concierto hasta el en que deba tener efecto. 

Oiligaciones del contr-itista. 

1. a E j e c u t a r la obra en el t é r m i n o de veinte dias 
h á b i l e s , á contar desde aquel en que se le notifique, la 
a p r o b a c i ó n de! remate, y de no concluir la sat i s fará la 
multa del cinco por ciento del total importe en que le 
fué adjudicado, s e ñ a l á n d o s e un nuevo plazo de ocho 
dias, y si este feneciere sin concluirln, pagara la del 
diez por ciento, h a c i é n d o s e por A d m i n i s t r a c i ó n y siendo 
de su cuenta y riesgo los gastos y perjuicios quo de su 
incumplimiento se ocasione á la H a c i e n d a . 

2. a Hacer la obra con entera s u j e c i ó n al presu
puesto citado. 

3. a I n t r o d u c i r á ! preseiitarse a l i c i t a c i ó n en la C n j a 
de D e p ó s i t o s ó en la de este (hierpo, la cantidad de 
cincuenta pesos (50 ¡ esos) menos ' cuarenta avos de 
c é n t i m o s (40(100 c é n t s ) importe del die/v por ciento 
(10 p § ) d j. la cant i presunuesta. 

4. a Satisfacer el valor del ) apel sellado en que se 
ha de estender el acta del concierto, con s u j e c i ó n a l 
a r t í c u l o 4.° ^o la 1 nstru •c iou.—Manila 5 do Ju l io de 
1875. - -Gui l l ermo Vives — E s copia, D a r í o Céspedes . 3 

R E A L C O L E G I O D K S A N J O S E . 

i*Í¿fe ^ • • * v ¿ * » 4 .*,of» imiñáa*** sA «iíb¿6*Í tú ti) *#'!̂ "<JfÍf 
Por dispooieion del Exorno. 8r. Goboruador General do 27 del ac

tual, sa saca r.u vamente á pübüc i l ioi t ioion, por no habdr habido pos
tores en la anLorior, la^ obras de derribo y reconstrucción de la casa-
Hacienda y c.imaríae.H <le la propiedad d j l Colegio de S. J o s é que ra
dican en S. Pedro Tunasin, provincia de la Tjagana, bajo el tipo en 
progreiion descendente do 7,531 pesos 52 céntimos; con sujeción á 
loa pliegos de condiciones y demás documentos quo obran en el es
pediente y quo p )drán verse en ol despacho del Colegio de S. J o s é , 
calle d'j Magallanes nú n. 40, do sijte á do^e de Ta mañana . 

El acto del remata t e ñ i r á l u jn r el 80 del actual á las diez de fcu 
m a ñ a n a ante el Rector, asistido de! Bscrib'año de Gobierno y de uu 
Arquitecto, e., la ca=?a qu^ ocupa diclio Colegio. 

Simultáneamente se celebrar.í subasta en S. Pedro Tunasen, pre
sidida por el Administrador de la Hacienda del misino, asibtido de dos 
testigos que nombrará . 

Los que quieran hacer proposiciones las presentarán en pliego 
c?r<aio, estendidas en papel de sello tercero, y con arreglo al mo
delo qua se insei t i á c mtinuvdon, esprosando con la mayor cía-
r i lad en letra y número la cuitidad ofrecida. 

A l pliego d 3 la proposición se acompañará el documento que 
acredite haber deposit.do el proponenta en la Caja de Depósitos 
de la Tesorcr í i general d-j Hicienda púb'.icn, la cantidad de $379;22, 
sin cuyo docujnento no será válida l : i proposición. 

Pliego de condicionen administra t i rád 5- e c o n ó m i c i s p a r a el deriibo y rc.ous-
truocion de la cas .-Hiicien-lu de S . l'cdro Tu insan. 

En la ejécúólon de estas obras regirán a ieraás del pliego de 
condiciones generales de 25 de Diciaubro de Iü67 y de las facultati
vas redactadas para la mencionada obra, las sigúieutos prescripciones 
£»dininistrativaa y económicas. 

1. a E l licítador á quien se hubiese adjudicado la obra t endrá 
quince dias de plazo, contados desde aqu d en que so le notifique 
la aprobación del remate, para constituir l i fianza definitiva y for
malizar la escritura de contrata.v 

2. a La fianza será do 758 pesos 4 -- cé itimos en metálico ó su equi
valente en bonos dol Tesoro pública. P o d r á fu-mar parto de la fianza 
el depósito provisional consignado para tomar parte en la l ici tación, 
cangeando su c»rta de pago por otra quo exprese que so destina aquel 
á este nuevo objeto. 

8.a El contratista t e n d r á derecho á que mensualmente se le pague 
el importe de las obras qua vaya ejecutan io, con arreglo á certifica
ción del Inspector facu'tativo de la obra. 

4. a Si el contratista contraviniese alguna de las prescripciones 
de los artículos 10, 12, 13, 15 y 16 del pliego de condiciones 
generales, ó si procediese con notoria mala fé en la ejecución de 
las obras, se le podrán imponer por el Rector del Colegio de San 
José , de acuerdo con el Arqiiiteoto, multas de 5 á 25 pesos, cuyo 
importe so descon ta rá del do la primera certificación que después 
hubiera de espedirse; entendiéndose que de antemano renuncia a 
toda reclamación contra esta clase de providencias. 

5. a Los materiales procedentes del derribo y desecho que no 
tengan aplicicion alguna en la obray serán depositados en sitio con
veniente, p r é n a órden facultativa que recibirá el contratista, con ob
jeto de que queden á disposición del Colegio para proceder á su venia-

G.a Antes de la entrega del edifijio deberá quedar completa
mente limpio de escombros y materiales, sin cuyo requisito no eeráu 
admitidas las llaves, n i se espedirá el acta de entrega al contra
tista, y por cuya cuanta se ejecutarán las mencionadas operaciones 
de limpieza, y se descontarán de la fianza si se negase á ejecutarlo 
por si mismo. 
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7. a Serán de cuenta del contratista todos los gastos facultativos 
que ocurran por loscisos sigaientes: 

l .o Por no terminar la obra en el plazo señalado en las con
diciones facultativas. 

2.o Ea el cuto do advertir el facultativo Inspector vicio en 
la obra, tanto por mala fó como por ignorancia; y por cuyo mo
tivo tuviese que duplicar las visitas de Inspección, será de su men
cionada cuenta. 

3.o Siendo ú m la visita que deba hacer meusualmente el fa
cultativo Inspector con objeto do inspeccionar y certificar la obra 
so^uu las coudicioaes anteriores, resul tarán de caenta del contratista 
s4gun el c»so anterior todas las demás que se ejecutasen por lo.s 
mencionados conceptop. 

4.o Para proceder á las indicadas visitas estraordinarias tendrá 
el facultativo Inspector que dar conocimiento en debida forma, y 
por comunicación dirijida al Sr. Rector, de los motivos que obligan á 
girar aquella, sin cuyo reqaisito no sa le acredi tará honorario a l 
guno al indicado facultativo, 

8. a Estando ompletamonte enterado el contratista de todas las 
condiciones tanto económicas conn facultativas que rijen para el 
contrata, hace renuncia á toda reclamación contra las providencias 
que se tomaren por la Administración de esta obra en concepto de 
correctivo por faltas á las condiciones estipuladas/ siendo de su cuenta 
los gastos del l i t i j io que se ocasionare por falta de cumplimiento á 
las presentes condiciones. 

Manila 1 . ° de Octubre de 1875.— Manud Glemeníe. 

MODELO DK PROPOSICIÓN. 

D . N . N . vecino do ofrece tomar á su cargo las obras de 
derribo y reconstrucción de la casa-H^cionda y caniirines de la pro
piedad del Colegio do S. José , que radican en S. Pedro Tuuasan, 
provincia do la Laguna por la cantidad de pesos cents., 
y con entera sujeción á las con liciones y demás documentos del contrato. 

La fecha y firma. 

S E C R E T A R I A DE L A C O M A N D A N C I A G E N MR A h 
DE MARINA DKL. APOSTADERO DE FILIPINAS. 

^Por acuerdo de la Junta Koonómija del Apostadero, se anuncia al 
pública qu> el dia 28 da Ojtubro, á las oclio y media de su mañana , 
ae sacará á subista el suministro de 400 mudis da faenas par 
mar iner í i del Arsenal de Cavite, con ent;ra sujeaion al pliego de 
d'cioaes inserto á cmtinua.'ion, cuyo acto tendrá lugar ante la propia 
Junta que se reunirá eu dicho establecimiento, casa Comandancia ge-
neral, en el dia y hora prefij ido. . 

LJS personas qua quieran t imar parte en dicha subasta, presenta
r á n su^ propjsicioues con arreglo á m )delo, eu pliegos cerrados, es-
tendidis en papal del aeilo tercero, y acompañadas por separado del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles, y se 
advierto que en el sobra de dichos pliegos deberá espresar el servicio 
objeto do su proposición, bajo U rúbrica del ingresado. 

Manila 23 de Setiembre de 187ó.—Melchor Ordoítez. 

Contadaría de Acopios.— Pliego de condiciones bajo las cuales se saca 
a publicx licitación el suministro de las prendas de lienzo grueso para 
l'aenas que se necesitan en este Arsenal. 
L a El número y c'ases de las prendas de que ha de constar el su

ministro, dimensiones de qu^ se han d ; componer y precios tipos de 
cada UUÍ, son Us siguientes: 

100 de 1.a talla ó sean r 5 0 9 metro?. 
100 de 2.a idem ó sean 1*440 idem. 
100 da 3.a idem ó sean 1'370 idem. 
100 de 4.a idem ó sean l'SOO idem. 

Dimensiones de las piezas p ira las cuatro tallas, en centímetros. 

CAMISETAS Á $0*80. 

para la 
con-

1.a 2.a 

Largo de la espalda desde la pegadura del 
cuello 

I d . de la manga desde la pegadura 
Ancho de la manga por la pegadura 
I d . id . por el eodo 
I d . i d . por la boca manga 
Largo del cuello por la pegadura 
Ancho del cuello 

Medio ancho del cuerpo de la camiseta . . 

PANTALONES Á ^O'OO 

Largo del costado sin contar la pretina... 
I d . do entre piernas 
Ancho de la cintura 
I d . del muslo 
I d . de la rodilla 
I d . de la boca 

74 
59 
48 
•12 
32 
45 
14 
64 

110 
83 
78 
76 
60 
52 

72 
50 
48 
42 
32 
45 
14 
64 

105 
79 
78 
76 
60 
52 

3.a 

70 
53 
46 
42 
82 
4o 
14 
64 

102 
77 
76 
75 
58 
50 

4.a 

68 
50 
46 
42 
32 
45 
14 
64 

98 
74 
76 
75 
58 
50 

2. a La calidad del género ha do ser igual á la del modelo (jue se 
halla de manifiesto en el Almacén de recepción. 

3. a Para la admisión de dichas prendas habrá de preceder BÜ re
conocimiento por medio de una Comisión nombrada ad-hoc, someticu-

doso aquellas quo lo necesiten, á las pruebas que juzgue iiece^J' 
para formar juicio de su calidad, siendo rechazadas las que w *, " 
inadmisibles. r . 

Si el rematante no se conformase con el resultado del recojn-
miento al serle desechadas, podrá reclamar dentro de las veiutw, 
horas siguientes, y en esta caso se nombrará otra Comisión (JJ^ 
cuyos fallos serán definitivos. 

4. a Las proposiciones que se presenten habrán de concretarsej 
totalidad de las prendas que se subastan y las rebajas que en ell^ 
hagm, así como también aquellas á que pudiera dar lugar en su lt (S 
la licitación oral so expresarán en un tanto por ciento de los p Ĵ u 
tipo.-", y Rerán esteUHÍvas al total importe de ellas. 

5. a El rematante entregará eu el Almacén de recepción de J 
Arsenal las citadas prendas á los cuarenta dias siguientes de liabj 
sido adjudicada la subasta por la Junta Económica de este Ap^ 
dero, ó antes si le conviniese, presentándolas con los documentos 
respondientes según reglamento. 

6. a Para reponer las que puedan serle desechadas en loa recoj 
cimientos, tendrá un plazo de veinte dias contados desde el eiguij, 
al en que tuviese lugar el reconocimiento respectivo. 

7. a Si en los plazos prefijados en las dort condiciones auteri 
no efectuase el r e m í t a n t e las entregas, ge adquir irán las prendiisJ^ CO 
Administración y el perjuicio que pueda resultar á la Hacienda 
mayores precios, se subsanará con el importe de la fianza iiupue* 
hasta donde alcance. 

8. a So fija como única garant ía lo mismo para podor i 
parte en la licitación que para responder del cumplimiento del «• 
venio, la suma de sesenta y ocho pesos; cuya cantidad se depoaitt wsic 
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Do 
lo 
l i 

iacío| 
adaí 
icacj 

cion 
la 
a 

SU 

liltiai 

ca 

El 

en la Administración de Hacienda pública de esta provincia. 
9.a La licitación tendrá lugar ante la Junta Económica deea| 

•Apostadero, en el dia y hora quo previamente se anuncie, con 
gecion á las condiciones 2.a, 3.a, 4 a, 5.a y 6.a de las generales a 
badas yor el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869 y publicadas en 
Gacetas de Manila núms, 4 y 36 coi resp ñutientes al año de 1870, 
cuanto no se opongan á lo consignado expresamente en lasa: 
rieres, y en dicho acto se adjudicará el remato á favor del ir,-, 
postor, que deberá hallarse presente para ser notificado. 

Arsenal de Cavite 10 de Setiembre de 1875.—Rajad Benedicto,-
V . 0 B. 0 —Román Arnaiz. 

' ' M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

D . N . N . vocino de en propia y e.-clusiva represenl» 
cion (ó á nombre do . . . . . . . . para lo cual se halla debidamente anld1 
rizado) hice presente: que impuesto del anuncio y pliego de coniii' 
clones para la subasta del suministro de las prendas de lienzo 
para faenas que sa necesitm en el Arsenal de Cavite, se compróme'.' 
á suministrarlas con estricta sugecion al referido pliego de condicioM 
y á los precios tipos (ó con la rebaja qus sea, espresándola por letra, 

Fecha y firma del pro pon ente. 1 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E O B R A S P U B L I C A S . 
En virtud <le lo dispuesto por la D i r e c c i ó n genen 

• le Administra- ion Oivi! en sus Decretos fecha 17* 
Agosto ú l t imo y 23 de l actual, se h a s eña lado el dj 
25 de1 p r ó x i m o mes de Octubre á las diez de si 
mañana, para la a d j u d i c a c i ó n en p ú b l i c o concierto di 
las obras de c o n s t r u c c i ó n de un puente de maden 
con estribos de fábrica en la Cabecera del Distnfi 
P . M.'de Oapi / , cuyo importe s e g ú n presupuesto apN 
bado en 22 de octubre del año ú l t imo , asciende 
8970 pesos 14 718 c é n t i m o s . 

LC1 acto t-^nlrt lugar en la casa qu-3 ocupa la íSj 
pe . cion general de Obras p ú b l i c a s , ante el S"r. 
pector general, dos Ingenieros Gefes de Distrito .T 
el Secretario de la I n s p e c c i ó n referida, hallan^j 
-le manifiesto en las Oficinas de la misma, r allo >le" 
Solana núm. 26, Intramuros de esta Capita l , para 
nocimiento del p ú b l i c o , todo* lots documentos que 
de regir en el contrato. 

L a s proposiciones se arreg larán exactamente al ^ 
d é l o adjunto y se presentarán en pliegos cerrados, li;1;' 
IUJH l ia hora antes de comenzar el acto. 

L o s pliegas d e b e r á n contener el documento q U 6 | < l 
dite haber consignado éoíno g a r a n t í a provisional ^ 
poder tom :r parte en la licitacidií , la cantidad de 179 P̂ ' 
sos 40 centim 'S OÍ ' meta ico que se constit uírá en Ift-vr 
de D e p ó s i t o s de la T e s o r e r í a general de Hacten 1 
públ ica . . rJ 

Senán nulas las proposiciones en que falte ciialqu,e 
de los requisitos marcados y aquellas cuyo ii^P0 
es ceda del pi es u puesto. ^ 

Al principiar el acto del remate se leerán las bag 
a probada b pava el concierto y en el caso de procede1-" 
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COln, 

U r, 

de 

licitación veibíil por empate, Ja rcínima pnja 
n,siole sera de 20 pesos. 
Jfonila 22 de Setiembre de 1875 .—El Inspector 

ai '̂ e O b r a s publicas, Manuel ü a m i r d z . 

r e ^ ¡ l i n i s i b ! 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sr. Inspector general de Ofraa púb' icas . 

pon N . N . , vecino de N . , enterado del anuncio pnbli 
,1o por V . S. el d ia uel mes , de 
g ínstrnc iones y ordenes vigentes, para la contra-

Ucion do servicios y < bras p ú b l i c a s , de las bases apro
adas y d(m-'a requisitos que se exigen [ ara la adju-

IJ^jl¡c{icion en p ú b l i c o concieito de la obra de construc-
to8ftcion ^G 1111 Pllei'te f-e madera con estribos de fábrica, 

^ ja cabecera del Distr i to P. M . de Capí;', con arre
c í ) al proye- to aprobado en 22 de Octubre del ano 
' iltimo y de todas las obligaciones y derechos que s e -
erior ¡alan -os documentos que han de regir en el contrato, 
üsp ¡j compromete á tomar por su cuenta esta obra prr 

\¡m\ 

Uillii 
lelcc, 

si 
l i a . 

de 
ion nj 
|s 

en y 
W.e 

| 8 anit 

¡j cantidad, de-
F e c h a y firma. 

[Uüo, 

aat» 
coni 

lronie;; 
ÍCÍ011« 

51 s"bre de la p r o p o s i c i ó n t e n d r á este rótu lo: uPro-
icion para 'a a d j u d i c a c i ó n de la obra de conptruccion 
un puente en la cabecera del Distrito de Capiz ." 

GOBIERNO P. M . D E L D I S T R I T O D E M I N D A N A O . 
Bailándose vacante la p laza de I n t é r p r e t e de este 
obierno dotada con el sueldo de veinticinco pe 
18 mensuales, se anuncia al yuViVo para que las 

personns id< neas que deseen ocuparla, presenten sus 
solicitudes en este Gobierno en el t é r m i n o de tres 
meses contados desde el dia de la p u b l i c a c i ó n en 

Gaceta o f i c i a l 
Para poder o p t a r á la referida plaza de I n t é r p r e t e , es 

indispensable qne los interesados a d e m á s del castellano 
j taga'og, posean el V i s a y a . Moso, Manobo, Vi lan 

jfandaya, principales d iabetes que hab'an los 
abitantes de este Distrito. 
Davao 24 de Jul io de 1 8 7 5 . — E l Gobernador, Timoteo 

uez. 

marinas, Carmena, S i lan , Amadeo, Alfonso, Bai len , 
Maragondon, Ternate y S. F r a n c i s c o , se anuncia al 
p ú b l i c o p a r a que las que quieran obtenerlas, presen
ten en este Gobierno sus correspondientes solicitudes 
hasta el dia 15 de Octubre p r ó x i m o venidero, fecha 
en que han de verificarse los e x á m e n e s mandados 
por Reglamento. 

A sus solicitudes a c o m p a ñ a r á n cada una de las 
presentantes su partida de bautismo, cer t i f i cac ión de 
buena conducta y otra de haber regentado escuela 
como Maestra públ ica ó particular. Dichas plazas e s t á n 
dotadas con eí haber mensual de seis pesos y la 
re tr ibuc ión de las n i ñ a s pudientes. 

Cavi te 28 de Setiembre 1875.— E l Coronel Gober* 
nador, Fernando Rojas . I 

E D I C T O , 

Tinn Juan de Carranza y de EcJiovarria, Teniente de Navio de la A r 
mada, Cnpitan de Puerto y Subdelegado de Marina de este Distrito. 
Hallado nn casco en las bajuras do la isla de Molocaboc, con 

poeterioridnd al temporal de 1 . ° do Enere; el cual tiene á popa 
y prca fondas tnnadas con tablitas, y dentro babia una vela de 
saturan rota, un tampipe abierto, nna rama de madera de un bolo 
y nna red de cordel; se avisa por medio del prepente paia qne 
en ol término de tres meses contados desde MI publicación, se pre
sente á jusfificar su propiedad el que fuere dueño de él, con sn-
jeoíon á los art ículos 202 y siguientes de la Instrucción, pnra el 
rumplimiento del Decreto de 80 de Novirmbre de 1872. 

Obvi 2 de Setiembre de 1875.—Juan de Carranza. 2 

E l Oapellfln del Cementerio general, d » parie al Exemo. Sr. Goberní .dor y 
Capitán Generul de pstas Islas, que en est» f e d i a se ha dado sepultura á 
los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
Pne' lóSi nombres. 

lio 
iden 
jtrití 
iprc-
le ' 

IÍBS 
Ins

to í 
[doS 
le 

ir 

1]]'-

icre-

r 

SECRKTARIA DR L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S . 
El dia 30 del pctual, á las dirz de la mañana, so subas t a rá por se-

"anda yez ante la Junta de Almonedas de esta Cnpital, el arriendo 
Je loca!PS con destino A Almacenes de tabaco rama necesarios á la 
mm Capital, bajo el tipo do setecientos veinte pesos mensuales, y 
pon estricta sujeción al pJiego de condieiones que se ba'la de mani
fiesto ru esta S e c r í t a t i a , callo de San Jacinto núm. ,58. 
tas proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, papel del sello 

í<roero) acompañadas de la correspondiente garan t ía , en el dia, hora y 
Wfir des'gna doí;. 

Mani'a i do Octubre de 1875.—Francisco Hernandezy Fajarnés . 3 

El 20 del actoal á las diez de la mañana, se subastará ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital y ante la subalterna de 
Holló, t i suministro de ti'í scientos treinta y des po'inrs de raolave 
fes t ino al Almacén de acopios do l a espresada provincia, bajo ol 
''Pode pesos des y ochenta y nueve oént:raos cada polin, y con estricta 
'"jecion {,1 pliego de condiciones que se halla de manifiesto en opta 
Potería, ea l l j ' j e Pan Jacinto núm. 53. 

proposiciones so presentarán en pliegos cen ados, ostendídas en 
^pd del sello tercero, acompañadas de la correspondiente garant ía 
118 licitación, en el dia, hora y lugares citados. 

Mai.ila 4 de Octubre de 1875.— Francisco ITernandezy Faarne's. 2 

Manila ... 
Binondo . 
Quiapo . . 
S. Miguel. 

Suma 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo . . 
S. Miguel. 

iMiige»es. 

1 
1 

rárvulos. T o r i l . 

6 
8 

• • • • • 

o 9 
EUROPEOS. 

Suma 
Cementerio general de Paco y Octubre 1.° do 

1875.—7??^, Gavñw Villa Reak 

E l Cnpel'an del Cementerio general, dá paite ni Exomr». Sr. fío1 ormdor y 
Cnpitan Gener. 1 rfe e-tas Tsli.s. qne en esta fecha ae lia dado Fepnltnra ¡\ 
los radaveres s'guipnte-: 

INDÍGENAS. 
Inieblos. íTohil-res. Mugeres. Párvulo?. T o t i l . 

' U del próximo Octubre á las diez de la mañana, se subas ta rá 
fif6'8 ^nn<a de Almonedí'.s de rsta Capital, qne so consti tuirá en los 
Ufados de la Dirección general de Hocie^da, el servicio sobre la ini-
P̂ ion y venta del AImara^nc Civil do estas Islas, correspondiente 
J ano de 1876, bajo el tipo de $1580-77, y con sugecion al pWtjgo 
^ ^liciones que so baila de manifiesto on esta Secretaría , calle 
eA Jacinto nñm. 53. 

ag proposiciones se presenhu-án en pliegos cerrados, estendidas en 
^ l^e i 8eii0 tercero, y acompañadas de la suficiente garant ía de l i -

•f10̂ , eu el diís hora y lugar citados. 
^si'a SOdé Setiembre do 1 875.— Ftavcisco Hernandezy Fajarnés . 1 

rr G O B I E R N O P O L I T I C O M I L I T A R D E C A V I T E . 
^ULadose sin servidoras las plazas de Maestras 
dónela de los pueblos de Novélela, Pérez Das-

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo. . . 
S. Miguel. 

S n r n a . . 

Manila . • 
Binondo . 
Quiapo . . 
^. Miguel 

Suma. 

1 
1 

3 
2 
1 

• • • • • 

3 2 
EUROPEOS. 

6 

Cementerio general de Paco y Octubre 2 de 
1875.— B r . Gnm'nn V i l l a Real% 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
R E G I M I E N T O D E I N F A N T E R I A V I S A Y A S N . O 5. 

Fiscalía. 
Debkmío prestar declaración en la fciim&iia que de órden supe

rior instruyo al soldado de la sesla Compañía de este Regimiento 
Macario Marqnerez, ncn.sac'o de robo, el paiearo Jofé Nicclás, cuyo 
domicilio se ignore; por el presente le cito, llamo y emplazo, para 
quo en el té rndno do (reinta uias, á ccnlar desde el p i ioero de 
¡a publicación de este edicto en !a Gocda ^ / í c /a / ,N compare zea en 
el caartel de Tanduay, y leeal que ocupa el esjresado Regimiento 
para el objeto índicp.do, y de no hacerlo af-i, le pa ra rá el perjuicio á que 
haya lugr.r. Manila á veintiocho de Setiembre de mil cchccientos 
setenta y cinco.—El Ayudante Fiscal, Valentin Q> malez Serrano. 

Por providencia del Sr. Magif-trado Juez g(ñera 1 y privativo del 
Juzgado de Bienes de üifunlos , iccaida en los antes de irdestado 
del finado D . Pedro Antonio Iglesias, se vou l t r án en pííblica subí sta 
el 11 del coirienic los lis res dejados por el mismo, censisteutes 
en algunos rntnbles y royas de m o, 1 ajo tus re^pectives fcva'iios 
que obran de manifiesto en la E^c ribi i ía de dicho Juzgado, cuyo 
teto t end rá lugar «ntre 11 y 12 de ' a n i i ñ í i a re dicho d''a en la 
casa número 27 de la cade de St4ana. 

Mani'a 2 de Octubre de 1875.—Fruto tyamáutp y Morales. 2 

Por providencia del Sr. A'calde mayor del Distrito de Intramuros, 
de fecha de hoy, recaída en los autos de concutso do D. Diego Viña, 
se repite el anuncio mandído con fedia diez y echo de Agosto último, 
para que los acreedores del referido ceneuno que no han presentado 
aun los documentos do sns créditos, lo veiifiqnen <ntregándo'os al 
Síndico, dentro do treinta dias contados desde esta fecha. 

Lo que se anuncia por el presente edicto, para conocimiento y f um-
pHmiento de quienes correspot da. 

Dado en Manila á l .o de Octubre de 1875.—JoséN. Mocap'nlac. 2 

Por previdencia del Sr. Juez del Distrito de ín t r . muros, recaída 
en las rcdiaciones promovidas por D. José Platón Gordoncillo en re
presentación de D . Amado López l ízguerra , tutor y curador do los 
menores D. Alvaro y D.a Carmen Genzel z, sobre 'a necesidad y ut i 
lidad de la venta do ¡a j a i t eqne tienen estes on la casa núm. 1 si
tuada en la calle de la Muralla de (sta Ciudad, so tutoriza á dicho 
Gordoncillo para que verifique la venta de la finca en júbi lo» subas-ta, 
señalándose para ello los dias 25, 2G y 27 del raes de Octubre \ róximo 
venidero, y para conecimiento del [ úb ' i cose inserta en la Gaceta ofi
cial de órden del Sr, J m z para la for.eumnoia al acto. 

Manila 80 de Setiembre de 1875.—José ¡V. Macnpin/ac. 2 

contra Lucas Milano, por huí to, se manda citar y emplazar 4 ^ 
Palacios, timonel que ha eido del berg.-goleta denominado "Ade|?' 
para que dentro de nueve dias contados desde la publicación del t , ' 
senté, comparezca en dicha Alcaldía mayor á prestar declaración 
las espesadas diligeneiaf; afercibido que de no hacerlo le pararán'"1 
perjuicios corsiguientes. 

Binondo y e ficio de mi cai'go a 24 de Setiembre de 1875.'-.^.,. 
gido Lím, 

Don Juan Alvo rez Guerra, Alcalde mayor y Juez de primera mtat^ 
de esta provincia, que de esUr en pleno goce de sus funciones afr̂  
c.n los acompañados que dan fé. 
Por el presente cito, llamo y «mp'f.zo por edicto y pregen al ausente 

Lázaro Cálao, natural y vecino de Tioon de esta provincia, y reo^ 
la causa nxím. 1916 que instruyo centra él, por heridas, {ara qnj 
por el término do treinta dias que corren y se cuentan desde «sta 
fecha, se presenté rn este Juzgtdo 6 en 'a cárcel pública de |a 
m'sma, á responder d d cargo que contra él resulta en la citada 
cansa; apercib'cndole de Estrados ei no lo vtrificare. 

Dado en la Casa-Real de Tayabas á 23 de Setiembre de 1875.*. 
Juan Guerra.-Vcr rT\fx\¿%ño de S. S., Víctor Valencia, Benedicto Na^ 

Per el presente cito, llamo y emplazo por primero, segnudo y 
tercer últ imo edicto y pregón á Mariano Alva i ra (a ) Tumbaga 
vecino de Sariaya, y reo de la causa núm. 1914 de este Juzgado' 
por robo, para que dentro del térmico de treinta dias que corren 
y se cuentan defde el dia de la fecha, se yresenfe á este diclio 
Juzgado ó en la cárcel j úbüea de esta (rovincia, á resj onderde 
los caigos que contra él resultan en dicha causa, con apercibi
miento de Estrados si no lo verificare. 

Dado en la Casa Real do Tayaba-< á 25 de Setiembre do 187o.--
Juan Guerra.—Por mandado de S. S., Vicfor Valencia, Benedido 
Naga. 3 

Vo7i Luis Ortiz de Taranco, Alcalde mayer y Juez de primera instancia 
Distrito de Quiapo, que de estar (n el ejercicio de sus Junciones 
de que yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo a l fia lor Dionisio Victóiin, 

natural y vecino de Binondo, para que por e l término do nueve cías 
se presento en este Juzgado trayendo consigo s u fiado Gregoiio V i c 
toria para las resultas de l a cDu . -anúm. 3653 contra Giegorio Victo
ria por infidelidad cu la custodia de preso, y apercibido quo de no 
hacerlo se la pararán los perjuicios quo e n derecho Intya lugar. 

Dado en Quiapo y oficio de mi c a i g o á 80 de Scticmbro do 1875.— 
Luis O. de Taranco.—Por mandajo de S. S., U a/a el de Coca. 2 

Por providencia del Sr. Alcaldo mayor del qistíitq de Quiapo, i v -
caida en los autos do intestado de l Excmo. Sr. D. Vicente Avilés, 
se srcan á pública subasta los bienes relictos por el mismo consisten
tes e-n muebles, carruage?, cabaile§, instiumentos de agrimensura, l i 
bros y algunas armas, las cuales solo so entregarán á las personas que 
presenten la correspondiente autorización para usarlas. Coya venta 
tendrá lugar en la casa del finado sita en Sampaloc, en los ^ias 13 y 
14 de Octubre próximo, do 1 á 5 do la tarde. 

Quiapo 30 de Setiembre de 1875.—Rafael de Coca. 2 

Por providencia del Sr. A'caldo mayor del distrito de Quiapo 
en la causa núm. 3801 que se i iutruyo eu dicho Juzgado contra 
el chino Que-Suangco sobre robo , so cita, llama y emplaza al 
ausente chino Jao-Jucco como testigo en dicha causa, para que 
por el término de nueve dias contados desde la pi imera publicación 
de este anuncio, se presento ante este Juzgado á fin de recibirle 
su declaración, en la inteligencia quo de no hacerlo dentro de dicho 
término, se le pa r a r á el perjuico que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo y Setiembre 30 do 1875.—Domingo Pérez de Tagle. 

Por acuerdo de la Junta de acreedores de concurso del finado Dun 
José Agui r re , cuyo acuerdo fué aprobado en el acto por el señor 
Juez del Distri to de Binondo, ha sido nombrado Síndico del referido 
concurso D. José Vicente de Velazco, á quien previa su aceptación 
se le discernió el cargo con las formalidades de derecho el 6 del 
actual. Lo que se hace saber al público para su conecimiento y efec
tos que proceden en justicia. 

Binondo 30 de Setiembre de 1875 —P. E , Félix Dujua. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distri to dé Binondo, dic
tada en 18 del actual en las diligencias criminales que se instruyen 

7.a SECCION. 
T E L É G U A F O S . E S T A C I O N O KN T i l AL, 

Observaciones atmosféricas verificadas á las doce del dia 8 
de Octubre de 1875. 

1 U N T O 
D E LA O B S E R 

V A C I O N . 

ESTADO D E L 

C I E L O . V I E N T O . T I E M P O . Baróm. Term. 

Manilii. . . 
Gavitc. . . 
Restinga.. . 
Gcrrcyulor . . 
C luniba,. . 
í a n t i DtÜK 
Tayabis . • 
L i p a . . • • 
Batangas. • 
Bu lacan . . . 
Bacolor. . . 
Tar lae . . . 
Liiig"}C", . 
Boliimo . . 
[jagun-n. • 
S. Feinnmlo. 
Cundí n . . 
Vigan . • , 
Laong. . • 

M a n i l a 3 

Acelajado. 
Desj-ejüdo. 
A(cI i i j«do . 

¡d. 
id. 

Nubl í ido. 
id. 

Acelajado. 
Nublado. 

id. 
id. 
id . 

Aceloji do. 
Nublado, 

id. 
id. 

Entoldado. 
Nublado, 

id. 
do Octubre de 

O. flojo. 
SO. id. 
N. ga'eno. 
N. flojo. 
O. id. 
Calma. 
O. flojo. 
O. id. 
G a l m s . 

id. 
O. flojo. 
O id. 
NO. id. 
O, galeno. 
N . flojo. 
SO. id . 
S E . fresquito. 
¡rO. id 
CáJni i 

1876.—El Gefe 

Húmedo. 
Bueno 
Húmedo, 

id. 
Seco' 

id. 
L l u v i ' so. 
Bueno 
Húmedo , 

id. 
id. 

Bueno. 
Hú;r.cdo 

id. 
id, 
id, 
id. 
id. 
id. 

de servicio, 

TSO'OO 
756^0 
253'95 
754̂ 50 
765'60 
reroo 
76'15 

764'00 
76 roo 
757̂ 45 

7G-25 
75'50 
7600 

75700 
763-00 

60 00 
77.10 

757-00 
77"0O 

28i25 
29- 00 
2700 
28-00 
30- 75 
2600 
28'80 
28-25 
3i'00 
2800 
30-00 
29'dO 
26.00 
28.00 
29,75 
28.00 
27 00 
26 íO 
2500 

8. Real. 

Observaciones atmosféricas verificadas a las doce del dia 4 0̂ 
Octubre de 1875. 

E S T A D O D E L P U N T O 
DK LA OU8EB-

VACION. 

Manila 
Cavite 
Restingii.. 
Goncg idor . , . 
Ca'aml a 
S. C u»,., 
Tayabas 
Lipa 
B a t a » g a s . . . . 
Ta a l : 
P . Santiago.. 
Bulacnn 
Bacolor 
Tarlac 
L i n g a y e n . , , . 
Bolirao 
Dagupau 
S, Eem-.ndo, , 
Cfudon 
VigMi 
Laouc 

Manila 4 

CIELO, VIENTO, TIEMPO, BABÓM. TEBW<5M 

Despejado, 
id. 

Aceb j i do, 
Despejado. 
Nui L cío. 
Acelajado, 
Nubbdo. 
Te pejado. 
Acelajado. 

id. 
id. 

Nublado. 
Encapotado, 
Despejado. 
Acelajado. 

id. 
Despejado. 
Aceli j ;do. 
G!aro, 
Acelajado. 
Claro. 

de Oetubro 

O NO. flojo. 
N . fresquito. 
O, flojo. 
O. id. 
SO. id. 
C a l n v . 

id. 
N . fiesquito 
N N O . fresco. 
N E . fresquito. 
O. i l . 
S O . flojo. 
Calma. 

ib. 
id. 

N. freaqnito 
N . flojo. 
N. f r t -SCO. 

Calma, 
i i . 

Bueno, 
i d . 
id. 
id. 

H ú m e d o 
Bueno, 
Húmedo 
Bueno, 

id. 
id. 
id. 
id. 

Seco. 
Bueno. 
H ú m e d o 

id, 
.id 

Seco-
H ú m e d o , 
Bueno. 
H ú m e d o , 

759 15 
756;95 
752 00 
753-75 
765^0 
760 00 

75 00 
763'95 
759-50 
765'';>6 
758-5Ó 
76500 
7o9'00 
753'20 
77l,80 
758,25 
77'5P 

76900 
77^5 

757 00 
76'60 

28-50 
29 00 
9800 
29 00 
30'50 
2800 
28'80 
it«W 
3000 
20-50 
29'24 
SO'áO 
3200 
30 00 
28,60 
30,00 
29'00 
32'00 
28-00 
2800 
25'00 id. 

de 1875.—El Gefe do servic/o, S.Real. 

Imp. de la Revista Mercanlil, de J. de Loyzaga y comp. 


